
Página 1 de 2 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Geología de la UNAM tiene más de 100 años de historia dedicado a la investigación de 
vanguardia en Ciencias de la Tierra, con fuertes componentes de docencia y divulgación que lo han 
convertido en un referente nacional e internacional. La Universidad Nacional Autónoma de México es 
la más grande e importante universidad de México e Iberoamérica, reconocida en el mundo académico 
como una institución de excelencia. 

El Instituto de Geología (IGl), a efecto de realizar una contratación para obra determinada, con 
fundamento en el artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, invita a las personas 
que reúnan los requisitos aquí señalados a participar en el proceso de selección para ocupar la posición 
equivalente a Técnico-Académico Titular A de Tiempo Completo a contrato en el área del 
conocimiento de Petrografía y preparación de láminas delgadas, con un sueldo mensual de 
$19,451.36, más estímulos económicos y prestaciones laborales, de acuerdo a las siguientes: 

Bases: 
a) Tener una licenciatura en Ciencias de la Tierra, Geociencias o Ingeniería Geológica, y grado 

de Maestro en Ciencias de la Tierra o estudios equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos dos años en labores profesionales, de investigación y/o 
docencia en temas de petrología o petrografía.

c) Tener experiencia en la preparación de láminas delgadas de roca, así como en el análisis 
petrográfico de rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas.

d) Tener experiencia en la preparación de láminas pulidas o doblemente pulidas, con calidad 
espejo, así como en el estudio de secciones en microscopio óptico con luz reflejada, con 
microsonda o microscopio electrónico de barrido, en ablasión de superficies pulidas con láser, 
y/o en el análisis microtermométrico de inclusiones fluidas.

e) Tener experiencia en la preparación de muestras impregnadas en resina, conocer los diferentes 
tipos de resinas para preparar láminas delgadas, especialmente aquellas resistentes a altas 
temperaturas y favorables para análisis al alto vacío.

f) Ser menor de 39 años para mujeres y menor de 37 años para hombres

Las actividades de la posición equivalente a técnico-académico incluyen: 1) apoyar a los diversos 
proyectos de investigación del Instituto de Geología en la preparación de láminas delgadas, secciones 
pulidas y doblemente pulidas; 2) realizar descripción petrográfica de muestras para proyectos de 
investigación o de servicio externo; 3) administrar y dirigir las salas de microscopios y el taller de 
laminación adscritos al recientemente formado Laboratorio de Petrografía; y 4) apoyar puntualmente 
en docencia y divulgación. 

Prueba: 

La prueba teórico-práctica consistirá en tres partes: 

1) Hacer una presentación en la cual demuestre su experiencia en preparación de láminas
delgadas y pulidas, así como sus conocimientos en petrografía.
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2) Preparar una lámina delgada, una lámina pulida y una lámina doblemente pulida en las 

condiciones que le solicite el comité evaluador. 
 

3) Presentar un plan de trabajo por los dos primeros años de contratación, el cual sea consistente 
con las actividades que se solicitan, acorde con las habilidades descritas en el perfil, y en el 
cual se incluyan propuestas de mejora al Taller de Laminación del Instituto de Geología. 

Para participar los interesados deberán dirigirse a la Secretaría Académica del IGl ubicada en la planta 
baja del edificio principal del mencionado instituto en Ciudad Universitaria en la Ciudad de México, a 
más tardar el 22 de febrero de 2024, antes de las 14:00 horas, zona horaria de la Ciudad de México, 
para presentar los siguientes documentos:  

• Una carta, dirigida al Dr. Ricardo Barragán Manzo, director del IGl de la UNAM, solicitando ser 
considerado en el concurso y exponiendo los motivos para querer ocupar la posición.  

• Currículum vitae (especificando fecha de nacimiento) acompañado de un CD con las copias de 
los documentos probatorios que lo acrediten. 

• Constancia de grados o títulos de licenciatura y maestría. 
• Copia del pasaporte, en caso de no ser de nacionalidad mexicana. 
• Dos cartas de recomendación. 

 
Los documentos (con excepción de los probatorios del CV incluidos en el CD referido), también deberán 
ser enviados en archivo digital a las direcciones de correo electrónico de la Secretaría Académica: 
academicaigl@geologia.unam.mx y secacademica@geologia.unam.mx. Desde la Secretaría 
Académica se les comunicará a los aspirantes acerca de los pormenores para la elaboración la prueba 
y el mecanismo de la entrega de su plan de trabajo, así como la fecha de la entrevista con el Comité 
de Selección Ad Hoc del IGl. 
 
Una vez realizados la presentación y la entrevista, los expedientes de los candidatos serán analizados 
primero por el Comité Ad Hoc, posteriormente por el Consejo Interno del IGl y después por la Comisión 
Dictaminadora del IGl. Finalmente, el expediente del participante seleccionado será remitido para su 
análisis y aprobación definitiva al Consejo Técnico de la Investigación Científica.  
  
Cabe señalar que el presente procedimiento no constituye un Concurso de Oposición Abierto para 
ingreso en términos del Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y por lo tanto la decisión que se tome para la contratación es inapelable.  
 
 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”  
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 21 de noviembre de 2023.  
 
EL DIRECTOR 
 
 
 
Dr. Ricardo Barragán Manzo 
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